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Art. 3.° Vigencia y duración:

Madrid. 15 de septiembre de 1983.-:-El Director general de
Trabajo, Francisco José Garcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA COMPAI'IIA
INDUSTRIAL y DE ABASTECIMIENTOS. S. A. ICINDASAJ

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenio!!!
de esta Dirección General, con notificación a la .comisión Nego
cíadora, a tenor de 10 que prescribe el articulo 2.° del Real
Decreto 1040/1'181, de 22 de mayo.

Segundo.-Remltir el texto onginal del miSmo al 'Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMAC) ,

Tercero.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado-.

dI Las partes iniciartLn lu negociaciones para el nuevo Con
venio antes del 31 de enero de 1984, plazo'que, de oomú.n acuerdo
ambas partes, podrá ser. prorrogado.

·Art. 4.0 Organización,

al Como norma general la organización prtLctica del' trabajo
en cada una de las secciones y dependencias de los Centros
de trabajo es facultad de la Dirección de la Empresa, sin menos
eabo de las atribuciones de los Comités de Empresa al respecto.

bl Jerarquía en el· trabajo: Todo el penonal debe observar
la debida disciplina y obediencia a .sus Jefes respectivos, Cum
pliendo SUB órdenes (lQD. 1& mayor exactitud, acatando indica·
ciones que se le hagan, guardando en todo momento respeto
y consideración a aquéllos y a tUI compañeros de trabajo.
Asimismo, los superiores ¡Uf rdarAn la debida consideración y
respeto en sus relaciones COn el personal 8 ellos subOrdinado.

el Facultades de la. Dirección de la Empresa: La Empresa
podrá adoptar los sistemas de racionalización, automatización
y modernización que juzgue oportunos y necesa-T\¡)!i para méjo
rar los métodos y la productividad, acelerando el proceso téc
nioo, siempre que tales medidas no se opongan a las disposicio
nes vigentes en la materia en todo momento y que no per)udi·
quen los intereses económicos y morales de los trabajadores.

Son adem's facultades de la Dirección de la Empresa:
dI La exigencia de vigilancia, atenoión v diligencia en· el

cuidado de la maquinaria, utillaje, herramientas y muebles
encomendados a los trabajadores.

el Los cambios de puesto de trabajo y la redistribución del
personal en los Centros de trabajo con arreglo a las necesidades
de .la organización y de la producción, sin que ello pueda repre
sentar disminución alguna de las retribuciones de los trabajado·
res afectados ni menoscabar BU posición ni dignidad profesional.
La Dirección anunciará en 106 tablones correspondientes todos
los tra.slados Que impliquen cambio de residencia, a fin- de que
puedan solicitarse voluntariamente, pactando con lG solicitantes
las condiciones del traslado.

f) El mantenimiento del orden y la disciplina del trabajo
en los casos de dísconformidad de los trabajadores, expreSada
a través de sus representantes. en espera de la resoluclón del
Comité de Interpretación y Vigilancia del Convenio a que alude
el articulo 37 y en su oa.so de loe órganoe laborales oompetentes.

Tales facultades se expresan a titulo enunciativo. sin per~

juicio, de lo indkado en el apartado al de este articulo.
ObligaCiones de la Dirección de la Empresa: Son las si

guientes:
g) Informar a los representantes de los trabajadores, con

fonne y de acuerdo con las leyes, acerca de las modificaciones
de carácter general en la organización del trabajo, sin per
juicio de las facultades de la Dirección de la Empresa.

hl Establecer y redactar· las nóminas de forma clara y
sencilla a fin de que puedan se-r comprendidas f'cilmente por
los trabajadores

U Estimular cualquier iniciativa de cualquier trabajador en
caminada a mejorar y perfeccionar la productividad en su
puesto de trabajo, y en general. Para ello, se instalark en cada
Centro de trabajo un buzón de sugerencias, las cuales serán
debidamente contestada!!!.

jJ Comunicar el Comité de Empresa las sar.ciones que se
impongan al personal siempre que el interesado lo autorice.

kl En cualquier caso en las facultades y obligaciones de la
Dirección de la Empresa y de los representantes de los traba
jadores se estarA a lo que dispongan las leyes y disposiciones
laborales en todo momento. .

Art. S.o CLasificación del per.ona.l.-5e mantendré. la olasi
ficación actual durante la vigencia de este Convenio.

Se constituiré. una Comieión de Valoración no monetaria de
puestos ~e trabajo, que actuará para todos. los Centros de la
Empresa, compuesta de ocho miembros de loS que cuatro .erán
representantes de los trabajadores y cuatro de la Dirección.
Los primeros serán nombrados por 108 Comité!!! de Empresa.

Las decisiones de la Comisión debertLn ser adoptadas de
mutuo acuerdo y en todo caso se tendrt\ en cuenta que el fin
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RESDLUCION de 15 d. septiembre de 1983, de
la Dirección General de Trabajo. por la que ••
dispone la publicación del Convenio Colectivo Int.r.
provincial de la ..CompafUa Industrial )' de Aba'
tecimiento., S. A.- (CINDASAJ.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la cCompaf\ia Indus
trial y de Abastecimientos, S. A.- (CINDASA) I de ámbito 1nter~

provincial, reci bido en esta Dirección General de Trabajo con
su documentli.Ción complementarlE. el 29 de agosto de 1883, BUI
crito por representantes de la Empresa y por los del Comité
correspondiente en representación de los trabaladoT8I el 2 de
1unio último; y de conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 90,2 y 3, de la Ley 8/1990, del Estatuto de 1015 Trabajadores,
una vez salvada la omisión observada de lo previsto en el
articulo 26.5 de dicha Ley 8/1980, mediante su inclusión en los
datos estadísticos,

Esta Dirección General acuerda:

al Se extiende para el presente Convenio, desde el 1 de
enero de 1983 hasta el 31 de diciembre del mismo a:O.o, excepto
para aquellas materlas que expresamente se mencionen en el
articulado.

bl La denuncia del presente Convenio se efectuará por es
crito que presentará la parte denunciante a la otra. con una
antelación minima de un mes a la terminación de su vigencia,

el Este Convenio se entendertL prorrogado'a todos 101 efectos
durante el tiempo que medie entre la fecha de su expiración
Y. la entrada en vigor del nuevo Convenio o norma que 10 8US·
tJtuya, salvo las condiciones de retroactividad que expresamente
6e pacten.

Articulo 1.0 Ambito territorÜll.-El presente Convenio es de
aplicación a todos los Centros de tnbajo que la Empresa tiene
o pueda establecer durante su vigencia en todo el Estado Espa·
fiol, excepto en aquellos Centros en que la mayoría' de .u per
sonal manifieste expresamente su deseo de exclusión.

Art. 2.- Ambito per.onall

al Se extiende la aplicación del presente Convenio a la tata
l!dad de lo! trabajadores de plantilla fija en el momento de su
fIrma l cuyas relaciones j.uridico-laborales vienen reguladas por
la Legislación vigente en la materia.

bl No será de aplicación el presente Convenio al personal
Directivo a Que hacen referencia el articulo 1.0, 3.° ol Y el
articulo 2.°, 1 al de la Ley 811880, del Estatuto de los Traba·
jadores.
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de la evaluación es establecer paulatinamente niveles salariales
acordes con la misma. .

Esta Comisión, siempre que lo considere conveniente o nece~

sario. solicitará el concurso ocasional de aquellos trabajadores
que puedan por su experiencia profesional facilitar su cometido.
La Comisión, en su seno, determin.-ré. IU8 métodos de act~16n
y podrá solicitar la inteTV'snción de la Inspección de Trabajo.

Art. 6. 0 Segur{dad' htgums 6n el traba/c.-Los Comités de
Seguridad e Higiene en los Centros de trabajo de Tarragona.
&lus y Barcelona tratadn de perfeccionar su cometido imbu
yepdo a todos los trabajadores la importacia de los conceptos
de seguridad e higiene. vigilando la aplicación de las normas
que M~en en la Empresa, ademés de las legales con la mayor
escrupulosidad e tnter'!. Las reuniones se llevarán a cabo .con
la frecuencia necesaria y por lo menos una vez al mes.

Art. 7.° Ropa de trabajo.-La Empresa facilitaré. el equipo
necesario para desarrollar el trabajo en buenas condiciones de
seguridad e higiene.

Los trabajadores que utilicen ropa y equipo d~ trabajo faci
litados por la Empresa tenrlrán la obligación de conservarloe en
buen uso, salvo el deterioro natural.

Art. 8.° Contratación de personal.-Para 1& qu deba produ
cirse dt1rante la vigencia del presente Convenio se estará a lo
dispuesto en las leyes laborales, eunque, no obstante, ambas
partes acuerdan que las vacantes existentes de categoría supe
rior seré.n cubiertas por el persor:al de plant1lla fija de la
Empresa, siempre que esté capacitado, lo que se probará me
diante prueb!'\s objetivas. De cualquier fonna todas. las necesi
dades de personal a contratar serán publicadas en los tablones
de anuncios para conocimiento general. No será motivo discri.
mina torio para la contratación e~ parentesco con un empleado
de la Em~resa.

Art. 9.° Puntualidad·asistcnciGI

a) Puntualidad: Los trabajadores de la Empresa obServaré.n
la mé.s estricta puntualidad en sus horarios de trabaJo. El con':'
trol de entratla y salida en los casos en los que se utUicen
fichas se han\ con el equipo y ropa de, tJ'abajo.

b) Asistencia: En caso de imposibilidad de asistencia por
cap.sa justificada, esta imposibilidad se comunicará a su supe

-tlor lerlLrquico dentro de la primet . hora. del horario establecido
para cada puesto, excepto el pt "'sonal con normas espec1tic.'\s
a las cuales se atendré..

Art. 10. Enlermedad-acctdent6.-Durante el periodo de in<"&
pacidad labo~ transitoria, derivada de enfermedades o aceí
dentes, los trabafadores percibirán el importe neto, (es decir
deducidos los impuestos y cuotas de Seguridad Social) de su~
remuneraclon'3s fiJa&. más la antigüedad correspondiente, in·
cluso las pagas extraordinarias. . '.

Art. 11. Seguro Colecttvo.-La Empresa tiene establecido un
Seguro de Vida que cubre los cUQs de invalfdez permanente
total para la profesión habitual o muerte, cualquiera que sea su
ce usa, para todos los trabajadores, hasta los sesenta y cinco
aftas de edad, que figuren en nómina y con mAs de tres meses
en plantilla. Los interesados o sus derechohabientes percibiré.n
de la CompafHa aseguradora un importe equivalente al 100
por 100 de sus remuneraciones fijas dél liltlmo ajio, contado
a pa~ir de la efectividad legal del siniestro.

Art. 12. Subnormale'.-A los trabaJadores que tengan hijos
subnormales a su cargo se les pagarA una prestación de 8 389
(ocho mil trescientas ochenta y nueve) pesetas, brutas por paga,
en cada una de las quince pagas que hay establecidas. Esta
prestaci6n e!i Independiente de la que los interesados puedan
percibir de la Seguridad Socia.!. .

Art. 13. Ayuda e.colar.:""'COn independenoia de 10, anterior,
en el curso 1983/1984 se abonará este oon.oepto a loe trabaiado
res en los que su salario denominado integro alcance hasta
1.473.000 pesetas brutas anuales, en el momento de la percepción
de este concepto y tengan hijos a su cargo que cursen EGB de
seis a catorce aftos, ampliables hasta .los dieciséis, de acuerdo
con la legislación vigente en Educación, cumplidos en el curso.

Para tales casos se establece un importe de 6.400 (seis mn
cuatrocIentas) pesetas brutas por cada hijo, que serán pagadas
en ~l mes de octubre de 1~, previa a la presentación de los
Justificantes que acrediten que están cursando EGB.

Art. 14. Trarupor" colecU"'o.-Para compensar los gastos
de desplazamiento a 10& distintos puestos de trabajo 88 abonará
por cada dia de asistencia real la cantidad de 12...· pesetas
con la siguiente particularidad: '

a) Madrid, se mantendrá el servicio actual.

A~. 15. Desplazamtento•.-El penonal que realice despla·
zamlentos p~r orden y cuenta de la Empresa tendrá sus gastos
pagados 8- Dlvel adecuado, una vez sean justificadoa En con
c~pt~ de locomoción, cuando utilice coche propio percibirá los
8igulentes importes globales:

Tarragons-Reus o vicewrsa y regreso, SOO pesetal.
Tarragona-Reus (urbana) y regreso, 18S pesetas.
Oficina-Madrid y regreso, 4.90 pesetas.
Planta-Bareelona y regreso, 490 pesetaa.

Para los recorridos dlstfntos de 108 anteriores a 19,~ pese
taslkilómetro.

Estos Importes, uf como el del eventualmente a pagar por
91 transporte colectivo del artículo 14, serán objeto de negocia
ción en cada Convenio.

Art. 16. Jornada laboral semanal.-Se establecen las siguien
te.

a) De cU1.renta horas efectivas de trabajo par'" el personal
que ya viene gozando de, ellas, con un total para 1983 de mil
ochocientas veinte horu. .

b) De cuarenta y dos horas efectivas de trtt.bafo para el
personal en régimen de turno rotativo continuado, con un total
para 1983 de mil ochocientas noventa y ocho horas.

c) De cuarenta y tres horas de trabajo efectivo para el
personal de turno partido que 98guirá rigiéndose en este horario
por el status que actualmente viene teniendo. El total anual
para 1983 es para este persona.} de mil novecientas cuarenta
y seis horas.

Art. 17. Fe.div.os.---Se considerarán festivos abonables y sin
recuperación, únicamente los días sei\a.lados por las autoridades
competentes en cada una de las provincias donde radiquen los
Centros de trabajo de la Empresa.

Art. 18. Vacactones.-Se establecen treinta dias naturales
para todo el personal de la Empresa. Estas vacaciones se po
drán fraccionar en d08 periodos. En cualquier caso en los
treinta dia! naturales continuados deberán contar como vacación
cuatro sábados y cuatro domingos o en la fracción de quince
días dos sé.bados y dOI domingos.

El periodo de vacaciones y la fecha de su disfrute se filaré.n
de común acuerdo entre' la Empresa y los trabajadores. a través
de los Comités de Empresa, atendiendo a los deseos de aquéllos,
siempre que no sea en menoscabo de la organización del tra
bajo. El calendario de vacaciones se confeccionará con la ante
lación suficiente para permitir a los interesados la planifica·
ción del disfrute de las mlsmas.

Al personal que no llevara un aft'> en la plantilla fila de la
Empresa, para el disfrute de sus vacaciones, le corresponderá
la parte proporcional.

Art. 19. AntiQ'Üedad.-La Empresa continuará abonando en
oada una de las quince pagas la antigdedad real a cada traba
Jador, contada desge su ingreso en la plantilla a razón de:

Primer bienio, 1.025 pesetas.
Segundo bienio, 1.025 pesetas.
Primer quinquenio, 2.049 pesetas.
Cada quinquenio sucesivo, 2.049 peseta!!.
La fecha inicial del cómputo de antigüedad seré. la del

ingreso del trabajador en la plantilla de la Empresa.
El imoorte de cada bienio o cada quinquenio comenzaré.

" pagarse desde el dia 1 del mel siguie..lte al de su cumpli
miento.

Art. 20. Remuneraciones filas brutas.-Todas las remunera
clones o compensaciones a que hace referencia. este Convenio
han de entenderse como brutas.

a) La suma de los conceptos «integro- y «plus tóxico-, en
la cuantía que la vinieren percibiendo los trabaJ~ores al 31
de diciembre de 1982 se incrementará en el .0,75 por 100.

La nómina se desglosaré. así: . . .

Integro, compuesto por las siguientes remuneraciones fijas:

1. Salario base.
2. Beneficios
3. Plus Convenio.

La nómina comprenderá además otras remuneraciones fijas
para quienes correspondan tales como:

4. Antlgiledad.
8. Subnormales.
8. Plus de tóxiCo.
También se tncorporaré.n a la nómina, en su caso, los siguien

tes conceptos variables:

7. Plus de turno (que se abonará completo al personal en
este régimen de trabajo por cada fornada realmente efectuada,
salvo en sustituciones que se percibirá la parte proporcional
a las ho~-as trabajadas) en la siguiente cuanUa:

A) Por los efectuados realmente desde las seis de la ma
fiaDa a las catorce horas y de las catorce a las veintidós horaa
se percibirán 4.28 pesetas.

B) Por 108 efectuados realmente desde las veintidós horas
a las seis ·horas se percibirán 554 pesetas.

8. Plus de mantenimiento (Retén): Por cada servtcio com-
pleto semanal realmente efectuado se abonarán 4.128 pesetas.

b) Otras retribuciones:

t. Plus de asistencia:

El plus de asistencia para los trabajadores que 10 vienen
percibiendo ,¡e calculará así:

A) Para loa trabajadores que vienen percibiendo 3.420 pe
.etal, 4.020 pesetaa.
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8l A los trabajadores que vienen percibiendo 4.380 pesetas.
4.380 pesetas.

Se descontará en absentismo cualquiera que sea su causa
(enfermedad. accidente, permisos, etc.) y se abonará al 100
por 100 en la.s tres pagas extras y en vacaciones.

10. Con independencia del aumento porcentual se~alado en el
apartado a.l de este articulo, el integro de los trabajadores que
al 31 de diciembre de UI82 esté dentro de los limitEs que se
mencionan más abajo, será incrementado asl:

Integro de 48.500 a 50.000 pesetas: 1.750 pesetas/paga.
Integro de 50.001 a 60.000 pesetas: 1.260 pesetas/paga.
Integro de 60.01 a 65 pesetas: 1.000 pesetas/paga.
Integro de 65.01 a 73.000 pesetas: 900 pesetas.

11. Se seguirán abonando tres pagas extraordinarias que
comprenderán las remuneraciones fijas brutas de cada tra~a
jadar, que son las siguientes: Integro, y a qule~l los perc1ba
tóxico, antigüedad, subnormales y asistencia. Estos pagos se
harán efectivos respectivamente en la tercera semana de los
meses de julio, septiembre y diciembre.

Art. 21. Trabajo en el dia de fiesta personal.-Se abonaré.
la cantidad de 981 (novecientas ochenta y una) pesetas, por ocho
horas o en caso de ser menor el tiempo trabajado la parte
proporcional correspondiente, as1 como las horas extras real
mbnte trabajadas. El personal que disfruta de la jornada sema
nal de cuarenta horas efectivas, únicamente percibiré. las horas
extras realmente trabajadas cuando debe acudir al trabalo en
su dia person~l de fiesta.

Art. 22 Sustitucione6 en fiesta personal.-EI personal de tur
no rotativo que sustituya a uno de sus compañeros de trabajo
en su día de fiesta personal percibirá igual prima que la indi
-.cada en el artículo anterior y las horas extres que le corres
pondan

Art. :..3. Prolongación de jornada.-EI personal en turno ro·
tativo que debido a sustituci6n deba prolongar su jornada o
anticiparla en cuatro horas, percibirá además de las horas
el.tras, 491 (cuatroClentas noventa y una) pesetas

Art. 24. Compensación por comidas -Para el personal de los
Centros ti..: Tarragona y Reus, que por prolongación de jornada
el desayuno, la comida o la cena deban realizarlas justamente
después de las seis, catorce y veintidós. horas, respectivamente,
percibirán ::179 pesetas brutas por el desayuno y 598 pesetas
brutas por [a comida o ~na.

Estas compensaciones serán de un máximo ae tres por jor
nada.

Para el personal del Centro de Barcelona se seguirá el mismo
régimen para el desayuno y comida pero no asi para las cenas
que seriln facilitadas por la Empresr. en el Centro de trabajo,

Cuando por necesidad de disponibilidad rápida dJ personal,
el intérvalo de horario para comer o cenar se reduzca a un
máximo de una hora, ésta se conSiderará como de presencip.,
con independencia de la compens&<:i6n indicada en el primer
párrafo. de este articulo.

Art.·25. Horas extraord~nar¡as.-El valor de las horas ex
traordinarias durante 1& vigencia dio! este Convenio seré. el re
sultante de aplicar la siguiente fórmula;

1820

Integro al 1. 1.00 X 15X1,75

Es dec:r quedan ~in variaci6ncon respecto e. 198.2.
La presfadón de trabajo en horas extraorainarias será volun

taria, excepto las realizadas para:

al Aquellos casos previstos en la Ley 8/1980, Estatuto de
los Trabajadores, articulo 35.3.

bJ Sustituciones en el personal de turno rotativo, previstas
en los puntos 7 y 9 de sus normas (anexo 2).

. cl Para proveer de babas de soja a las plantas de Barce·
lona, Tarrag~na y Reus en t..ualquier momento en qUt;; pudieran
faltar en aquellas para su funcionamiento ininterrumpido. Esto
se aplicaré. igualmente al suministro de girasol a la planta de
Reus y a la descarga de buques de habas hasta el domingo
a las catorce horas.

d) Las necesarias para períodos punta de producción, au
sencias Imprevistas, cambios de turno y mantenimiento.

Art. 26. Trabajos 8speciales.-Se considerarán como tales
los trabajos manuales de acondicionamiento interior de los silos
de grano, harinas, tanques de aceite,. fosos de las tolvas de
recepci6n de habas, el mangueo y limpIeza de la parte inferior
de los extractores De S.met (bajo tQlvas), limpieza del foso
de los elevadores números 1 y 2 del silo, limpieza del Josa ele
vador del túnel de grano en Reus y limpieza de los filtros de
mangas.

AdeQ1ás los Directores de las plantas y del silo están facul
tados para determinar otros casos que puedan considerarse.

Estos trabajos tendrán una remuneración adicional de 196
(ciento noventa y seis) pesetas por persona/hora.

Art. 27. Prima de trabaja en Barcelona.-Enel caso de que
algún tr&:~ajador de los Centros de trabajo de Tarragona y Reus
fuera requerido para prestar ocasionalmente sus servicios en la
planta y/o muelle de Barcelona, además de todas sus remune-

raciones fijas y variables que le puedan corresponder, percIbirá
una prima por dia de '(tintícuatro horas de estancia en Barce
lona de 1.717 (mil setecientas diecisiete) pesetas.

Art. 28. Trabajos de personal er~ retlfn.-Se regiré. por las
normas que figuran en el anexo número 1 de este Convenio.

Art. 29. Trabajos dl personal a turno rotativo.-Se regiré.
por las normas que figuran en el anexo número 2.

Art. 30. Cobro de n6minas.-Las remuneraciones variables
y las comidas previstas en el articulo 24 que no se justifiquen
mediante comprobante de tercero serán pagadas en la nómina.
del mes siguiente a aquél en que se hubieran producido,

Art. 31. Compensación-absorción.-Las condiciones pactadas
en el presente Convenio compensan y absorben en su totalidad'
las que rigiesen anteriormente por mejora pactada o concedida
unilateralmente por la Empresa, por in¡perativo legal, IUr18~
prudencial, contencioso~administrativo,convenio sindical, pacto
de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres, loca
les, comarcales, regionales o por cualquier otra causa.

Las retribuciones que puedan fijarse en las disposiciones le
gales o laborales, que .en cómputo anual sean irifer10res a las
determinadas en el presente Convenio en igual cómputo, no
tendrán. eficacia alguna a efectos del mismo.

Art. 32. Prima de Navidad.-Para el personal que esté de
servicio los dfas de Navidad y el Año Nuevo, entendiéndose
por tales, el turno de la vigilia de veintidós a seis horas 7 101
de los días indicados de seis a catorce y de catorce a veintidós
horas, se mantendrá la gratificación especial de •.906 (cuatro
mil novecientas seis) pesetas brutas.

Naturalmente se aplicará el criterio de proporcionalidad le
gún el horario trabajado.

Dicha prima será de aplicación para el personal de manteni
miento que en los períodos indicados se halle de retén.

Art. 33. Es voluntad de la Empresa mantener gratuitamente
el obsequio de cinco litl·OS ¡ lensuales de aceite por empleado
que figure en las nóminas de Tarragona, Reus y Barcelona del
producido por nuestra planta de embotellado.

Naturalmente el tipo de aceite y su entrega están supediatol
al normal funcionamiento de nuestra planta de envaaado.

La Empresa continuaré. obsequiando a todos sus empleados
con un lote navide:tio, que se entregará en los alrededores de
Navidad. La calidad del lote no será inferior a la entreBada
en los últimos años. .

Art. 34. Revisi6n.-Los conceptos retrlbutiv06 que han .ido
afectados en este Convenio por el 10,75 por 100 de aumento aen\n
objeto de revisión, si procede, en los términos fijados en el
artículo 4,°, del ..Acuerdo Interconfederal 1983. y tabla OOrTel
pondiente. Quedan excluidos por tanto de esta eventual revisión
los conceptos objeto de los articulos 13 (ayuda escolar). 14
(transporte colectivo, 15 (desplazamiento), 19 (antigüedad), 20
b) 9 (asistencia), 2(l-lO (aumentos lineales), 25 (horas extraordi
narias)

Art. 35. Préstamos a los trabajadores.-Se crea un fondo
total de 10.000.000 pesetas para préstamos al personal detodOl!l
los Centros de Trabajo de la Empresa, que se distribuiré. por
Centros así:

Madrid-La Roda-Marchena.
Zaragoza-Ejea-Valladolid, 2.700.000 pesetas.
Tarragona, 3.700.000 pesetas.
Barcelona, 2.000.000 pesetas.
Reus, 1,600.000 pesetas.

El Importe máximo por cada empleado será de 100.000 peR
tas con el interés del 13 por 100 sobre el capital vivo 7Ia
amortización se llevaré. a cabo en el término de dos aftos,
mediante descuentos en cada una de las pagas desde el mea
siguiente al de la concesión del préstamo. Para dicha concesión
será preceptivo el informe favorable del Comité de Empresa
a representante del personal de cada- Centro. '

Art. 36. Derechos, garantías :v obligtI/Ciones de ;0' ComiU,
de Empresa y Delegados de Personal:

al Las atribuciones de los Comités de Empresa y Delegadoll
de Perso.lal son las que quedan determinadas en el titulo U
de la Ley 8/1980, Estatuto de los Trabajadores, o 18.1 que
pudieran conferirles durante la vigencia de este Convenio las
disposiciones legales en vigor.

bJ El crédito de horas mensuales retribuidas para cada uno
de los Delegados de Personal o de los miembros de 101 Comit.s
de Empn.sa será según dispone la mencionada Ley en BU 81'
ticulo 68 el, en función del número de trabajadores de cada
Centro, que viene detenninado por el número de Delegados
o miembros del Comité de Empresa.

e) En cada Centro de trabajo podrán acumularse las horas
de los distintos Delegados O miembros del Comité de Empresa
en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el rné.Xlmo
total me~lsual, pudiendo quedar relevado q relevadoa del tra
bajo sin perjuicio de su remuneración.

d) La Empresa tendrá un local a disposición de los Cornlt's
de Empr~sa existentes en cada Centro de trabajo y les facilitarA
el material imprescindibl~ para sus tareas.

Art. 37. Vi9ilancia e interpretación del convenie-Para vi
gilar el cumplJmiento del Convio!nio y con el objeto de interpre.
tarlo cuando proceda se consWuirá e,n el plazo de diez diae a
partir de esta fecha una Conlie·lón MIxta de Vigilancia e Inter..
pretación del Convenio.
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Esta Comisión estan\- lntegrada por seis miembros; tres por
la representflCi6n de loa trabajadores, y otros trea por la de la
Dirección, todos ellos con sus respectivos suplentes. Tanto los
titulares como los suplentes de ambas representaciones deberán
haber participado en las deliberaciones del Convenio.

Las dos representaciones' podré.n nombrar un Secretario que,
según se determine podré. tener la condición o DO de Vocal.

Las reuniones Se ~lebrar6.n en el término de tres días a
partir del requerimiento de cualquiera de - las do;,; partes.

La ComisIón publican\. conjuntamente los acuerdos interpre·
tBtiVOS del Convenio en el pl,zo que en cada caso se determine
en su seno.

La Comisión recibirá cuantas consultas que sobre la interpre
tación del Convenio se le formulen a través de la Dirección o de
la representación de los trabaJadores.

En el caso de que durante la vistencia de este Convento se
promulgara una nueva regulación legal de la Comisión Mixta
de Interpretación y Vigilancia de los Convenios Colectivos, la
Comisión que en este articulo se regula se reunirá para adecuar,
li procede, las normas de este articulo a la nueva legislación.

Ante posibles supuestoe de discrepancia que puedan produ~
cirss sobre la interpretación de este Convenio se recurrirá en
primer lugar a la Comisión ldixta para que ella emita su criterio
sobre el asunto en litigio.

La actuación de la Comisión no invadirá en ningún momento
la esfera de las Jurisdicciones previstas en las normas legales
ni la superior y definitiva competencia d~ la~ Autoridades labo·
ralea. ~

Art. 38. Vinculaclón a la totaltdad.-Las condiciones pac·
tadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica serán consideradas globalmente.

No obstante lo anterior, en caso de que por imperativo legal
tuviera que modificarse al articulo 16 quedarín afectados Úllica
mente dicho articulo y el 21, quedando este último en caso de
aquel imperativo redactado asf:'

eSe abonaré. la cantidad de 981 (novecientas ochenta y una)
peliet&l por ocho horas o en caso de ser menor el tiempo traba~

jado 1& parte proporcional coITespondiente, asf como las horas
.«tEtras realmente trabajadas: ..

Al objeto de percibo de esta prima se entenderá por "dias
de fiesta personal" únicamente aquellos días 3n que no se n~a~
U<len o debieran realizarse horas normales para alcanzar 1a
Jornada semanal establecida en cada momento.-

Ari. 38. Derecho 8upletorio.-En todo lo no previsto en el
presente Convenio se estaré. a lo dispuesto en las disposicione&
de cualquier rango de carécter general, vigentes en cada mo
mento en cada una de las provincias donde están localizados
los Centros de trabajo de la :empresa.

ANEXO 1

Normas lobre el retén

1. El retén ha sido creado por la Empresa para atender
de un modo permanente 1808 necesidades básicas de funciona
miento del proceso productivo, med'ante la disponibilidad per
manente· de personas que durante un periodo semanal estén de
servicio.

Su implantación ha sido motivada por la peculiaridad de las
plantas y el sistema de descarga de buques, pretendiendo con
el citado servicio, reparar y prevenir averías imprevistas que
pudieran perjudicar las instalaciones.

2. El ámbito funcional del retén se circunscribe a:
Mecánicos de primera y segunda y Ayudantes de Manteni

miento.
Electricistas de primera y segunda.
3. El servicio de retén tendrá ·la consideración de trabajo

para. la prevención de dadoB graves y/o urgentes, con la obliga
toriedad que dicha prestación comporta de acuerdo con las nor
mas legales vigentes.

4. El servicio de retén se efectuarA. de modo rotativo entre
los diferentes equipos, siendo su duración semanal y la cadencia
del ciclo estará d~terminada por la disponibilidad del persona.!
que haya de realizarlo.

5. La formación de los equipos que en un momento deter·
minado deben efectuar el retén, asi como el número de sus
componentes corresponderá a la Dirección, y el. ella, incumbe, el
aprobar y autorizar cualquier woditicación que al respecto se
«esee realizar.

6. El servicio de retén se manien<irA durante todo el tiempo
fuera del horario normal de trabajo y tendrá UllP- duraciOn
de siete ('ías, efectuándose el cambio los lunes a las ocho horas,

7. Las personas que estén de retén deberé.n estar localizadas
permanentemente.

8. Caso de ser avisada, para personarse eL fábrica o silos,
la persona llamada deberé. personarse en su Centro de trabajo
inexcusablemente con la mayor d1ligencia, salvo fuerza mayor,
que, en su caso, deberla justificar.

9. Si por alguna causa la persona que debiera efectuar el
retén no pudiera reallzarlo deberá comunicar tal circunstancia
al Jefe de Mantenimiento. Del mismo modo procederá si lo
hubiera empezado y no pudiera continuarlo, a fin de que sea
avisado el correspondiente sustituto. SiemJl'e que ello sea rae.
tibIe, la imposibilldad de realizar el retén L de continuarlo se
n!'t1ficarA con cuarenta y ocho horas de antelación como mf
Olmo.

10. Una vez en el Centro de trabajo la persona de retén
no sólo se limitará a realizar la labor para la qu: fue llamada
sino que repararA cuaiquier otra avería que pudiera producirse.

11. Por cada servicio completo de retén semanal de acuerdo
con el esquema actual, cualquiera que sea el número de llama
das que se produzcan durante la semana de guardia., se per·
cibirA. la cantidad de 4.128 pesetas brutas.

En el supuesto de semana incompleta se abonarán a razóD
de 490 pesetas/día de lunes a viernes (aunque sean festivos)

-y- a razón de 840 pesetas/dia en sábados y domingos.
AdemáS, cuando desde el sábado a las seis horas hasta el

domingo a las seis boras la persona. que preste el servicio de
retén sea requerida para prestar uno O varios servicios, le serán
abonadas 981 pesetas adicionales. Asimismo, si la llamada se
produce desde las seis horas del domingo hasta las seis horas
del lunes se le abonaran también las 981 pesetas adicionales.

12. Las b81 pesetas adicionales a que ~.ace referencia la
norma anterior no se percibirán por los servicios da retén que
deban prestarse durante los festivos del calendario oficial que
no coincidan desde las seL.. AM del sábado a las seis AM del
lunes.

13. rada vezque se acuda a fábrica o silos por motivos de
una llamada de retén el tiempo de permanencia efectivo en el
Centro de trabaio será retribuido como horas extras, garanti~

zándose como mfnlmo dos horas extras. Asimismo, cuando se
acuda al servicio fuera de la jornada habitual de trabajo con
vehiculo propio, se tendrá derecho a UDa percepción económica
de 430 pesetas. .

En caso de que la llamada fuera efectuada a una persona
del servicio de mantenimiento que no estuviera de retén, auto
máticamente y por ese día gozará de los miSmos derechos y
Obligaciones del retén.

14, Si la llamada para prestar. uno o varios servicios de
retén se produce antes de las doce horas de la noche se pueden
contemplar los siguientes supuestos:

al - Que la tarea finalice a las doce horas o antes. En este
supuesto la persona requerida deberé. incorporarse al trabajo a
Su horario normal de m&fl.ana. ,

bl Que la tarea encomendada sea terminada entre las doce
y las cinco de la madrugada. En este caso, el productor en
cuestión se deberA incorporar al trabajo a su horario normal
de tarde.

Si la llamada para prestar uno o varios servicios de retén
se produce después de las doce horas de la noche, se pueden
contemplar los ..si..guientes casos:

a) Que el trabajo sea finalizado entre las doce de la noche
y las cinco de la madrugada, en cuyo caso la persona que ha
sido llamada se incorporará a Su trabajo a su horario normal
de tarde.

b) En el supuesto que el trabajo finalizara alrededor de 181
seis de la mañana, o después de esta hora, se le concederé. la
Jornada de descanso, salvo nueva emergencia, V siempre que
como mínimo se dieran dos llamad.aa o cinco horas consecutivas.

Si la llamada para prestar uno o varios servIcios de retén
Se produce a partir de las seis de la madrugada se· consideraré.
anticipación de jornada, siendo da aplicación 10 especificado en
la norma 13.

15. Cuando por motivos de prestar uno o varios servicioS"
de retén requIera que las comidas tengan lugar en hora intem
pestiva y fUera de su domicilio, se abonarán como compensación
379 pesetas brutas para el desayuno y 598 pesetas brutaa para
la comida y/o cena y una hora extra como plus de presencia.

ANEXO a
Normas para el personal de tumo rotaU·vo

El personal incluido en trabajos de turno rotativo que presta
sus servidos en las plantas de Tarragona, Reus y Barcelona,
refinería, envasado y silos, se regirá por las sig:uientes normas
durante la vigencia del Convenio:

1. El cuadro de horarios cuyo ciclo de descanso se comple~
menta en dos, tres, cuatro y cinco semanas será aprobado por
la Inspección Provincial de Trabajo.

2. La duración de los turnos seré. de ocho horas ordinarias
cada uno.

3. La formación de los equipos de turno, así como el número
de sus componentes corresponde a la Dirección y a ella tn~
cumbe el aprobar y autorizar cualquier modificación que &l
respecto se desee realizar, sin menoscabo de: las atribuciones
de los Comités de Empresa al respecto.

4. La imposibilidad de asistencia por causa justifrcada, siem~
pre que ello sea factible, se comunicará con una antelación
de cuarenta y ocho horas para permitir la sustitución.

IS. Se denominará eTurno de Mantenimiento_ a aquél que,
coincidiendo con el turno habitual en servicio, lleva a cabo tra
bajos distintos a los directamente debidos al proceso de pro
ducción.

6. Estos trabajos comportaré.n los debidos a la conservación
de las condiciones de seguridad de las Instalaciones y el manta.
nlmiento de los equipos. Dicho tumo de mantenimiento constl·
tuirá el primer relevo de los turnos en servicio, cuando se pro-
duzcan ausencias en estos por cualquier causa.
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Cuando por retraso en la recepción del aviso de ausencia
de un trabajador el persona.l en el turno de ma.ntenimiento que
debiera cubrirlo en dicho día hubiera hecho mé.s de cuatro
horas de su Jornada, la sustitución para este dia se hará oon
el resto del turno de mantenimiento de mañana o de tarde
o con adelanto o prolongación de lomada.

No obstante se dará opción al trabajador ya incorporado
al Centro de trabajo, a efectuar hasta un máXimo de seis horas
extras (que incluyen las cuatro anteriores) las cuales se consi
derarán como descansadas.

7. Si el concurso del turno de mantenimiento no fuera sufi
ciente para cubrir las ausencias de' personal d.6 turno en ser
vicio, la Dirección de la Empresa- recurrirá por este orden: Al
adelanto o prolongación de la. jornada en cuatro horas; al
doblaje de jornada ha.sta alcanzar las dieciséis horas, al turno
de mantenimiento que esté en su fiesta, y al turno operativo
que asimismo esté en su fiesta. En el orden indicado la asis
tencia al primer requerimiento será obligatoria.

8. Para el personal de turno rotativo al igual que para el
restante, la prestación de trabajo en horas extraordinarias será.
voluntaria, con las excepciones que se mencionan en el artícu
lo 25 del Convenio.

9. En cualquier caso el personal de turno en operación no
podra abandonar su puesto de trat.&jo hasta que haya acudido
el sustituto.

10. El turno de mantenimiento cumplirá su jornada -ordina
ria de ocho horas diarias en régimen de turno. Para mejorar
la organización del trabajo se dividirá en dos grupos similares
de manera que un grupo trabaje en el turno de la mañana
fde seis a catorce horas) y otro e'1 el de la tarde (de catorce
a veintidós horas).

El personal, en turno rotativo en cómputo de cinco semanas
y para cumplIr con la jornada laboral semanal fijada en el
artículo 16 del Convenio, prestará servicios de ocho horas (de
seis a catorce), 108 'Sábados de cada cuarta semana en que le
corresponda mantenimiento.

11. Cuando existan diferencias entre las horas realmente
desl:ansadas y las que se deberían haber descansado, 'esta dife
rencia se abonará como .Plus de Presencia,.. Para determinar el
valor de la cantidad a percibir por el tiempo no descansado se
deducirá el importe perdbido por horas extras. -

Si por las ausencias previstas en el punto 7, algún empleado
. tuviera que doblar jor.narla durante dieciséis horas continuadas,

tendrá derecho a doce horas de descanso, pagándosela las cuatro
horas no trabajadas de su siguiente turno como horas normales.
Si excepcionalmente tuviera que incorporarse a su horario nor
mal de turno percibirá las cuatro horas nci-d€scansadas como
extras.

12. El personal en turno de mantenimiento no acudirá al
trabajo durante los días festivos' del calendario oficial, excepto
cuando se le requiera expresamente para sustituciones, en cuyo
caso, su presencia será. obligatoria y percibirá en estas ocasio
nes las horas extraordinarias realmente trabajadas.

13. El personal de turno rotativo queda facultado por la Em
presa pa,ra que, si asi lo desea, forme por si mismo los turnos
de vacaciones en base a equipos completos de turno; el plan
será sometido a la Dirección para su aprobación.

En casos excepcionales se podrá. proponer el canjeo de fechas
de vacac·iones de personal de equipos diferentes.

RESOI.uCION de 27 de septiembre de 1983 de la
Dirección General de Trabajo. por la que 'se dis
pone la publicación del Acuerdo de Revisión. para
1983, del Convenio Colectivo para el personal la
boral del Ministerio de Industria- y Energta.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión del Convenio Colec
tivo ~ara: el .personal laboral. del Ministerio de Industria y
EnergIa, mcluIda la tabla salarIal con efectos económicos desde
1 de enero de 1963. suscrito el día 19 de septiembre del presente
·año. por las representaciones de la Empresa y del Comité, y
r~glstrado de entrada en este Centro directivo el dia 20 de sep
t~embre, al que se acompaña el informe emitido por la Direc
ción General de Presupuestos del Ministerio de Economía y
Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.° de
la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Es
tado para 1983, sobre aumento de las retribuciones del personal
laboral ¡ y, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y el articulo 2.° del Real Decre
to 104011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de Conve
ni06 de esta Dirección General, oon notificación de ello a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Remittr un ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicaoión en el .Boletín Oficial del
Estado,.. .

Madrid, 27 de septiembre de 1963.-El Director general, .Fran
cisco José Garcta Zapata.

•

Acta de 108 acuerdoe adoptados por la Comisión Negociadora
de la revisión del Convenio Colectho para el personal laboral
del Ministerio de Industrly. y EneTgla, incluida la tabla salarial

con efectos económicos desde 1 de enero de 1983

En Madrid, a las once ñoras del día 19 de sE:.ptiembn;¡ de 1983
se reúnen en la Sala de Juntas de la Subdirección General dé
Personal del Ministerio de Industria y Energía para celebrar la
correspondiente lesión.

Se somete a la consid~ón de la Comisión Negociadora
el informe emitido por le. Direoción General de Presupuestos
del Ministerio de EconODÚa y Hacienda, 000 escrito de fecha
19 de septiembre de lQaa, sobre los acuerdos adoptados por dicha
Comisión en su anterior reunión de fecha 'l:7 de julio de 1983,
y se adoptan los siguientes acuerdos:

1.0 Se asume en su totalidad el c.i1terio sefJalado por la
DirecciÓn General de Presupuestos en su informe de fecha
13 de septiembre de 1983 y, oomo consecuencia, se acuerda
lo siguiente:

Antigüedad

Ambas partes acuerdan modificar del articulo 21 del Con
venio Colectivo el apartado correspondiente a la antigüedad,
que queda redactado según el siguiente tenor literal:

. .al El personal fijo tle plantilla percibirá en concepto de

~m:l~~~~toOO~Pl~~~toed~g~i~ae~ ~bfa ~~e~~1c10S'
b) Los trienios se considerarán -perfeccionados a todoe los

efectos a partir d~ 1 de enero en que venza el trienio oorres·
pondiente.

el Los trienios se abonarán de acuerdo con el último nivel
consolidado por cada trabajador en el momento de perfeccio
namiento del trienio respectivo.-

Tala salarial para 1983

La tabla salarial para 1983, en la que figura oomprendido
tanto el incremento del 12 por 100 establecido en el artículo 7.°
de la vigente Ley de Presupuestoe Generales de Gastos del E&
do. como la deriva prevista en la disposición transitoríe. cuarta
del Convenio Colectivo (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de
diciembre de 1982), queda establecida en le. forma y cuantía
expresada a continuación:

Nivel Salario Antigüedad Plus de horno- Tol&!
base geneizaclón m..

1 rn.861 3.100 29.799 97.660
2 59.819 2.132 20.288 80.106
3 56.763 2.358 14.759 71._

• 54.347 2.258 12.561 86.908
5 ti1.932 2.158 10.580 62.512
6 49.637 2.108 9.699 .9.336
7 47.310 2.001 6.673 ".1183
8 "'.770 1.8ll3 4.894 <9.684
• 40.286 1.8<0 4.647 <4.&33

10 30.193 - 3.846 ".039

De conformidad con lo señalado en su informe por la Direc
ción General de Presupuestos, la apl1cación de le anterior tabla
para la plantilla de 380 trabajadoras en activo, no tr'ansfertdos
a Comunidades Autónomas, no podrá rebasar la cantidad de
258.826.000 pesetas en que dicha Direcc16n General ha fijado
la masa salarial para 1983.

Dado que la plena efectividad económioa prevista en el actual
Convenio Colectivo se produciré. a partir de 1 de enero de 1984
(disposición transitoria cuarta del Convenio), el cuadro de r&
tribuciones generales del Convenio, publicado en el .Boletín
Oficial del Estado- de 10 de diciembre de 1982, se incrementaré
en el 12 por 100 ya establecido para el año 1983 más los incre-
mentos generales previstos para 1984.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesiÓn a las catorce
horas.

27257 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1988, de la
Dtrección General de Trabajo, por la que se aouer
da la corrección de errare-s al 11 Convenio Colectivo
del Ente Público RTVE; RNE, S, A.; TVE. S, A.;
y RCE, S. A.; pubUcado. mediante Resolución de
esta Dirección General de 29 de julto de 1983 en el
.Bolettn Oficial del Estado- número 214, tascte"",
lo 11. de fecha 7 de septiembre de 1983.

, Visto el error exIstente en el texto del II Convenio Colectivo
del Ente Público RTVE¡ RNE, S. A.; TVE, S. A. y
RCE, S. A., de ámbito nacional y sus trabajadores; publi
cado en el Boletín Oficial del Estado,. número 214, de fecha 7
de septiembre de 1983 (mediante Resolución de este Centro d1~
rctivo de fecha 29 de julio de 1Q83), procede su oportuna correc
ción, que debe llevarse a cabo de acuerdo con lo p~venldo


